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RESOLUCIOPT ye 19.829 y 

AQUILES RIGANL SATTISTEVAN 

INTENDENTZ DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sañor S5u- 
perintendenta de Compañías, según Resolución No. 60583, da - 
22 de Diciembre de 1.976; 

CORNSTDERAMDO 

Qu, el 21 de Noviembre le 1.979, me ha otorgado ante la 
Hotaría Décima Tercera del Cantón Suavaquil Doctora Norma  - 
Plaza de García, la escrítura pública de constítución simul- 
tínea de la Compañía Anónima “PUNIMEX DPL ECUADOR S.A, (PIDE 
SA)” 

QUE el Doctor Alfreóo clanna Musse, debidamente autoriza 
do ha presentado cuatro copias notariales de la mísma, s01$- 
citando la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la mísma escríbura que se he dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; 

RESJELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución simultánea de 
la Compañía Anónima "PINTMFX DEL ECUA 

DOR S.A. (FIDESA)”", curvo domictlio es la ciudad de Guayaquil, 
con un eapital social de SBISCIENTOS CUARENTA MIL SUCPES, di- 
viíido en seíscientas cuarenta sccfonse ordinarisz y nomina - 
tivas de Un mil sucres cada unas. 

ANFICULO SEGUNDO. - Disponer que la Notaría 13%a. de este- 
Cantón. 21 marqen de la natriíz de la 

escrítura píblica de 21 dae :doviambre de 1.979, tome nota de 
haber sído aprobada mediante esta Resolución y siente razón 
de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO, - “isponer que el Registrador Marcantil 
del Cantón Guayacuil: a) inscrita la 

referida escritura pública y esta Resoleción en el Regístro - 
a su cargo, de acuerdo a los Arts. 153 y 163 de la Ley de Com 
pañías y Art, 32 dal D.S. Yo. 733, de 22 de Agosto de 1.975; 
Y. b) Cumpla con las demás prescrípciones contenidas en la Ley 
de PRegístro. 
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ARTICULO CUARTO.- Jisponer que ze publique por una sola 
vez en uno de los periódicos de mayor 

circulación en Guayaquil, el extracto de la escritura públi- 
ca da 21 de Noviembre de 1.979, que será elaborado por este 
Despacho y la razón de su aprobación. 

COMUNIQUESE.- Dada y fírmada Ta Superintendencia de- 
Compañías en Guayaquil, a volntinúave de Noyíembre de mil no 
vocienton setenta y nhueve.-  - 

       

  

PRUVEYO y firm6 la Resoluqíón cue antedede el señor Abo 
gado Aquíles Rígall Santistavany Intendebte de Compañías en 
Guayaquil, a loa veintinueve días del mes %e Noviísmbre de - 
mil novecientos setenta y nueve.- LO, CRRPIPY    
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Certíiíficos: que con fecha de hoy, qued 

    
    

  

esta Resolución de fojas 29.822 a 29.826, NúÓmeto ' G.4t0 del        
pertorio.» Guayaquil, seis de Diciembre de mil novecien 

setenta 1 nueves» El Registrador 

        

  

ADOSADO HECTOR MIGUEL : ANDRADE 
Registrador Mercantil d ¡ aquil


